
28764 CORRECCION de erratas del Real Decreto 2708/
1982, de 15 de octubre, por el que se regulan los 
estudios de especialización y la obtención del título 
de Farmacéutico Especialista.

Padecido error en la inserción del mencionado Real Decreto, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 261, de 
fecha 30 de octubre de 1982, páginas 29994 a 29997, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo tercero, grupo segundo, entre «Sanidad am
biental» y «Salud pública y Toxicología experimental y analí
tica», debe figurar «Tecnología e Higiene alimentaria», que 
fue indebidamente omitida.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

28765 RESOLUCION de 19 de octubre de 1982, de la 
Secretaría General Técnica, sobre la aplicación del 
artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a la or
denación de la actividad de la Administración 
del Estado en materia de Tratados Internacionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del De
creto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación de la actividad 
de la Administración del Estado en materia de Tratados Inter
nacionales, esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la pu
blicación, para conocimiento general, de las comunicaciones 
relativas a Tratados Internacionales en los que España es Parte, 
recibidas, en el Ministerio de Asuntos Exteriores entre el 1 de 
mayo y el 31 de agosto de 1982.


